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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srei. Alcalde» y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar éa el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
i el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
i lo i BOLETINES coleccionados or-
ienadamente, p ú a su encuademación, 
,ue deberá verificarse cada a ñ o . . 

SE.PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trlmei-
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo* 
narán la suscripción con arreglo a las Orde* 
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 dé Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BoiXVfN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A B I O 

crie oficial. 

.Hinistorlo de. Trabajo y P r e v i s i ó n 

AVa/ decreto aprobando el Reglamento 

que se ¡nseria^de Delegaciones loca

les- y provinciales del Consejo- de 

Trabajo. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

aOBIBBNO OTVIL • • 

''mulares. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 

K fictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

M. al Rey Don Alfonso XIII 

'! 1>. g.), 8. M . la Reina D o ñ a 

Notoria Eugenia, S. A . R . el P r í n 

;iP6 de Asturias e Infantes y d e m á s 

' 'laonas de la Augusta Real fami-

Ua> continúan sin novedad en su 

'aportante salud. 

' ««ceía del día 11 de Julio de 1930) 

Ministerio He Trabajo y PreMón 
B E A L D E C R E T O 

Núrn. 1.593 
A propuesta del Ministro de Tra

bajo y P r e v i s i ó n , y de acuerdo con 
M i Consejo de Ministros,. 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de Delegaciones locales y 
provinciales- del. Consejo-de Tra
bajo. 

"• Dado en Palacio a diez. y nueve 
de Junio de mil novecientos trein
t a . - A L F O N S O . — E l Ministro de 
Trabajo y P r e v i s i ó n , Pedro Sangro 
y Ros de O laño . 
Reglamento de Delegaciones locales 

y provinciales del' Consejo de 
Trabajo. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
1>K LA CONSTITUCIÓN Y JUKISDICCIÓN DE 
LAS DELEGACIONES LOCALES Y PROVIN

CIALES. 
A r t í c u l o 1.° De conformidad con 

lo preceptuado por el articulo 1.°, 
párrafo segundo del Real decreto de 
10 .de Junio de 1924 y en el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1930, se 
regirán por el presente Reglamento 
las funciones de las Delegaciones 
locales y provinciales del Consejo 
de Trabajo, así como las relaciones 
de las mismas con el Servicio de 
Inspecc ión . 

Art ícu lo 2.° Las Delegaciones 
locales se const i tuirán: 

1. ° E n todas las capitales de 
provincia. 

2. ° E n todas las poblaciones que 
sean cabeza de partido judicial. 

3. ° E n cualquiera otra localidad 
en que lo-solicite del Consejo de 
Trabajo -una Asoc iac ión obrera o 
patronal domiciliada - en aquél la , 
siempre que funcione normalmente -
y se halle inscrita en el Censo elec
toral social a que se refiere el .Re
glamento de.5 de Marzo de 1926. 
- -4.° E n cualquiera población en 
donde existan explotaciones indus
triales o meicantiles, cuando lo 
acuerde el Ministro, a propuesta del 
Consejo de Trabajo, ya por propia 
iniciativa, ya a instancia de obreros 
o de patronos de la citada pobla
c ión , aunque no estén asociados, y 
previo el informe de la respectiva 
D e l e g a c i ó n provincial. 

Art ícu lo . 3.° Las Delegaciones 
locales de capital de provincia serán 
a la vez Delegaciones provinciales 
del Consejo de Trabajo. 

Art ícu lo 4.° L a jur isd icc ión de 
cada De legac ión local se extenderá 
a todo el territorio del Municipio en 
donde radique. 

Las Delegaciones locales estable
cidas en las capitales de provincia 
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ejercerán, además, en todo el terri
torio de ésta, las funciones especia
les que en las disposiciones vigen
tes se asignan a las extinguidas 
Juntas provinciales de Reformas 
Sociales y a las Delegaciones pro
vinciales del Consejo de Trabajo. 

C A P I T U L O II 

COMPOSICIÓN DE LAS DELEGACIONES 
LOCALES Y PROVINCIALES 

A r t í c u l o 5.° Las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo en 
las poblaciones que no sean capital 
de provincia se compondrán del si
guiente modo: 

A) U n Presidente, que lo será el 
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to, como Delegado especial del M i 
nisterio de Trabajo y P r e v i s i ó n , o 
la persona que en tal concepto 
designe este Ministerio en los casos 
previstos en el artículo 77. 

í i ) Dos Vocales técnicos desig
nados conforme a lo dispuesto en el 
art ículo 40, un de los cuales será 
Medico y el otro elegido, entre los 
Párrocos , Maestros de Primera en 
señanza y cualquiera otras . perso
nas que tengau . t í tulo profesional 
o reconocida' competencia en ,mate" 
na de leg i s lac ión social.-

C). U n número igual de Vocales 
de representación patronal y de re
presentación obrera y otros':taritbs 
suplentes de cada "representación," 
elegidos en la fórma: qúi- sé- deter
minará en el <»pítalo:Y;.' 
. E l . numero de estos .Vocales lo 
fijará en cada caso el Consejo de 
Trabajo y no podrá ser ni menor 
de ti es ni mayor de seis por cada 
una de las citadas representaciones. 

Dos de los suplentes por cada re
presentación y por ella designados 
podran asistir a las sesiones de la 
D e l e g a c i ó n con voz, pero sin vo^ 
to, y sust i tuirán indistintamente a 
cualquiera de los Vocales en pro
piedad de la representación respec
tiva en casos de ausencia o enfer
medades. E n caso de vacante pro
ducida por un Vocal propietario, 
entrará a ocuparla uno de los su
plentes de la representación a que 
aquél perteneciera, designado tam' 
b ién por el resto de los Vocales pro

pietarios de la misma y desempe
ñará el cargo durante el tiempo que 
falte hasta la nueva e lecc ión . 

D) Los Inspectores de Trabajo y 
los Delegados regionales de Traba
jo serán Vocales natos, con voz, 
pero sin voto, en las Delegaciones 
de las localidades en que tengan su 
residencia, y t a m b i é n podrán asis
tir en el mismo concepto a las se
siones que celebren las Delegacio
nes locales existentes en las demar
caciones respectivas. 

E) E n las Delegaciones locales 
de potaciones mar í t imas será Vocal 
nato el Director local de Navega
ción y Pesca o el Ayudante de Ma
rina a sus órdenes en quien delegue 
a tales efectos. 

Art ículo 6.° Ejercerá el cargo 
de Secretario de la D e l e g a c i ó n uno 
de de los Vocales de representación 
obrera, elegido por todos los demás 
Vocales y el de Tesorero, uno de . los 
Vocales de representación patronal, 
elegido en la misma forma. 

Art ícu lo 7.° Las - Delegaciones 
del Consejo de Trabajo en las capi
tales dé provincia se const i tuirán 
del siguiente modo: ' *.-.'• " * ,. 

A) U n Presidente, que será , * ! 
Gobernador civil do- la provincia p 
quien pór< sust i tüc ión ejerza este 
cargo. • •^'••v—' 

B) - Un Vicepresidente, que será 
el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento o quien ejerza este cargo por 
sust i tución en calidad de Delegado 
del Gobierno, o la persona que os
tente esta de l egac ión . 

C) Seis Vocales patronos y seis 
obreros en propiedad y otros tantos 
suplentes por cada representación, 
elegidos, respectivamente, por los 
patronos y por los obreros afiliados 
a las Asociaciones profesionales 
constituidas en la capital e inscri
tos en el Censo electoral social. L a 
elección, de estos Vocales y suplen
tes se verificará con arreglo a las 
mismas normas que se determinan 
en el capítulo V de este Reglamen
to, siendo aplicables a estos suplen
tes el párrafo tercero de la letra C) 
del artículo 5.° 

E n las Delegaciones de Madrid y 
Barcelona se e leg irán ocho Vocales 

propietarios y ocho suplentes p<,;-
cada representación. 

D) Dos Vocales patronos y do-
obreros en propiedad y otros tanto-
suplentes, elegidos, respectivamen 
te, por los Vocales patronos y obre
ros de todas las Delegaciones loca 
Ies-de la provincia. 

Estos suplentes podrán asistir a 
las sesiones con voz, pero sin voto, 
que sólo tendrá cuando sustituyan 
accidental o definitivamente a un 
Vocal propietario de su representa
c ión de los comprendidos en est¡> 
letra. 

E) Dos Vocales técnicos , uno íi-
los cuales habrá de ser Médico y 
ótro persona de reconocida compe
tencia en cuestiones sociales, quo 
serán designados conforme a lo dis
puesto en el artículo 4.° 

J?) Sérán Vocales natos con voz; 
pero sin voto, el Inspector de Ti n-
bajo de mayor categoría , y, en cas. 
de ser és ta igual, el de mayor an
t igüedad residente en la localida'i, 
y el Delegado regional del Trabaj '. 

G) E n las Delegaciones dé capi
tales de provincias que sean ppb!li
ciones marí t imas: será Vocal; nato -! 
Director ' local de. . N a v e g a c i ó n ,\ 
Pesca ó el' Ayudante.-de Marina, L 
sus órdenes en quien delegue a talc-
efeotos. -. • ,' - / " . . [• 
_- '.Artíóuld, :8.° r'Ejéroerá -ié] - cara' 
de Secretario de la De legac ión pvi> 
yincial uno de los;Vóbálés de rep>'«" 
séntación obrera, elegido por toil'.v 
los 'demás Vócáles , ,y él dé Tesorero 
uno de los Vocales de represen!.. 
c ióñ patronal,-elegido eñ la mism. 
forma. 
. Ar t í cu lo 9.° Los Vocales de 
De legac ión provincial habrán d. 
residir habitualmente en la capita 
de la provincia. 

A r t i c u l ó l o . Tanto las Delepi 
ciohes locales como las prov¡nci«l>, 
des ignarán semestralmente las C -
misiones inspectoras que estiin'' 
convenientes, encargadas de vi l-
por el cumplimiento de las kv> 
sociales. 

Cada una de estas Comisiones '•• 
tará compuesta de un Vocal pati'"' 
y otro obrero de la misma Dol>>g,!" 
e ión , e legido» a propuesta do l, ~ 
respectivas representaciones. 



Artículo 11. Se cesará en el 
c.irgo de Vocal de las Delegaciones 
¡, aales o provinciales: 

1. ™ Por traslado definitivo de 
i! nuicilio a poblac ión distinta de 

iiella en que tenga su residencia 
U D e l e g a c i ó n . 

2. ° Por cese en la condic ión de 
I itrono a obrero por la que haya 
sillo elegido. 

¡i." Por falta de asistencia, no 
justificada debidamente, a más de 
tres sesiones consecutivas de la De 
li gación o a tres vistas seguidas del 
M'i vicio de inspecc ión que le corres-
ronda realizar. 

J ." . Por renuncia. 
5.° Por condena a penas aflicti

vas o a penas correccionales, duran 
te el tiempo de su cumplimiento. 

El procesamiento de un. Vocal no 
basta para suspenderle en el e jerc í 
Licio del cargo, siendo necesario 
pitra esto un acuerdo, adoptado por 
w representación a' que el procesado 
peí ténezca , . o" bien por - la Delega-
cióii, caso en el cual el acuerdo de 
ella deberá ser aprobado por el M i 
nisterio, previo informe de la Co
misión permanente del Consejo de 
I '¡ibajo. 
' Ka caso de ausencia, enfermedad 
0 .i.ese definitivo por cualquier cau-
»i, de. uno de Ios- Vocales propieta-. 
1 KIM de las -Delegaciones, le susti-
t"ua en todas sus funciones el Vo-

u suplente que- designe la repre-
" atación respectiva de entre los 
••"igidos, con el mismo carácter. 

C A P I T U L O III 

-il'WENCIA DE LAS DELEGACIONES 
LOCALES Y HÍOVISOIALES 

i-rtículo 12. Las Delegaciones 
"J' ules del Consejo de Trabajo des-
',1 ¡pofíarán cuatro órdenes de fun-
: '¡es, a saber: 

'•" De información . 
De conci l iac ión y arbitraje. 
De apl icación de las leyes 

i " De inspecc ión referente al 
:ilnpHmiecto de estas leyes. 

•^'tículo 13. Las Delegaciones 
i'"jvinciales del Consejo de Tiaba-
"• e'>mo Delegaciones locales de la 

capital en que residan, tendrán las 

atribuciones que quedan determina
das en el a i t í c u l o anterior, y como 
órganos delegados en la provincia 
desempeñarán , además , las funcio 
nes que Ies encomienda el art ículo 
46 de este Beglamento. 

C A P I T U L O I V 

D E L D E R E C H O E L E C T O B A L 
A) Delegacionen locálen 

Arsiculo 14. Tanto los Vocales 
propietarios de representación pa 
t ron al como los de representación 
obrera de las Delegaciones locales 
del Consejo de Trabajo, serán ele
gidos por sus respectivas Asociacio-
hes profesionales. E n las localida 
des. en que éstas no existan se ob
servará lo dispuesto en el art. 31 

Articulo 15. Sfe considerarán 
Asociaciones profesionales patrona 
les para los efectos dé la e l ecc ión: 

a) Las. Asociaciones patronales 
formadas con arreglo a la ley de 
Asociaciones y a la de Sindicatos 
agr íco las . 

b) Las Sociedades civiles o Com
pañías . ' mercantiles que ordinaria
mente ocupen más de cien obrero.». 

Articulo 16. Se entenderá por 
Asociaciones profesionales obreras, 
para' los efectos de la. e lecc ión; to
das las que se hallen constituidas 
legaLy exclusivamente por obreros 
para defensa del interés profesional, 
sin que en su cons t i tuc ión-y funcio
namiento exista ingerencia de in-
tareses; extraños a la mencionada 
clase. -•-

Articulo 17. Las Federaciones 
de Sociedades no tendrán derecho 
electoral. 

A r t í c u l o 18. Para que las Aso
ciaciones patronales y obreras ten
gan derecho electoral será requisito 
indispensable que figuren inscritas 
en los Censos respectivos formados 
con arreglo a lo que se preceptúa 
en el capitulo IV del Beglamento 
electoral para Vocales propietarios 
y suplentes del Consejo de Trabajo, 
aprobado por el Beal decreto de 5 
de Marzo de 1926. 

A r t í c u l o 19. A los efctos del es 
crutinio de la e lecc ión , se obsarva-
rán las seguientes reglas: 

L." Las Sociedades obreras ten

drán derecho a un voto cuando el 
número de sus asociados sea mayor 
de 10 y no exceda do 20, y a un voto 
más por cada decena o fracción de 
decena contenida en aquel n ú m e r o . 

2." Las Sociedades patronales 
comprendidas en el apartado a) del 
art ículo 15 tendrán derecho a un 
voto cuando sus asociados ocupen 
menos de 100 obreros, y aun voto 
más por cada 100 ó fracción de 100 
que exceda de dicho número . 

Las Sociedades del apartado b) 
del citado articulo 15 tendrán dos 
votos cuando ocupen ordinariamen
te más de 100 obreros y menos de 
200, y a un voto más por cada 100 ó 
fracción de 100 que exceda de dicho 
número . 
. Ajrtículo ¿ 0 . Para ser elegible 
se requiere: ser español , mayor de 
edad y no hallarse incapacitado pa
ra desempeñar cargos públ icos . 

Las mujeres serán , electoras y 
elegibles. 

Art ícu lo 21. No podra ser elegi
do ' represente patronal quien en 
elecciones anteriores haya aspirado 
a ¡a representación obrera, y recí- ' 
procamente, .hasta que hayan trans- . 
currido dos años desde aquella* fe--
cha. ..Tampoco . podrá serlo quien 
desempeñe cargo en Asociaciones 
de intereses encontrados con la re-
presentación a que aspire. 
B) Delegaciones de las capitales de • 

provincia 
Art í cu lo 22. E l derecho electo

ral referente a los Vocales y suplen
tes de estas Delegaciones de que 
trata la letra C) del art ículo 7 .° , se 
regirá por las mismas disposiciones 
establecidas en los art ículos 14 al 21 
de este Beglamento. 

Art ículo 23. Para la e lección de 
lós Vocales patronos y obreros a 
que se refiere la letra D) del citado 
artículo 7 .° , se observarán las re
glas establecidas en el artículo 35. 

C A P I T U L O V 

DE LA CONVOCATORIA Y DE LA ELECCION 
A) De las Deleyaaones locales 

Art ículo 24. Tres meses antes 
del día que se seña le para la cons
t i tución de las Delegaciones locales 
o, en caso de renovac ión , para que 
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comiencen a funcionar las nuevas 
Delegaciones, los Gobernadores ci
viles, como Presidentes de las De
legaciones provinciales, publicarán 
en el Boletín Oficial la relación de 
las Sociedades patronales y obreras 
domiciliadas en el territorio de las 
Delegaciones de cuya const i tuc ión 
0 renovac ión se trate e inscritas en 
el Censo electoral social, expresan
do el Municipio en que cada una de 
ellas tenga derecho a votar, y los 
Alcaldes, como Presidentes de las 
Delegaciones locales, ordenarán que 
por t érmino de diez días a contar 
desde la fecha de la publ icac ión, se 
fije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento un ejemplar del Bo
letín en que se hayan publicado di
chas listas. 

Articulo 25. Dentro del misino 
plazo señalado en el término ante
rior, los interesados podrán solicitar 
la subsanación de los errores u 
omisiones que adviertan en la for
mación de' las listas electorales, y 
la D e l e g a c i ó n provincial, en los 
diez días siguientes, hará las opor
tunas comprobaciones y corregirá; 
si procede, dichos errores u omisio
nes, comunicádose lo inmediatamen
te a >. los - Alcaldes < de - los- Ayunta-

. mientos en quu se hayan formulado 
las reclamaciones. 

Art í cu lo 26. E n los cinco días 
siguientes a la terminac ión del pla
zo señalado en el artículo anterior, 
los. Alcaldes ordenarán que se fijen 
en el tablón de anuncios las resolu
ciones adoptadas por la D e l e g a c i ó n 
provincial acerca de cada una de las 
reclamaciones formuladas. 

Art ícu lo 27. Dentro de los cin 
cuenta días siguientes a aquel en 
que se hayan publicado las listas 
electorales de que se trate en el ar 
t ículo 24, se verificará la e lecc ión 
de los Vocales y suplentes de la 
D e l e g a c i ó n local, y, a tal efecto, 
las Asociaciones patronales y obre-
1 as en aquéllas inscritas procederán 
en la forma prevista por sus re» 
pectivos Estatutos o Reglamentos 
para la des ignac ión de las Juntas 
directivas, Consejos, Juntas de go 
bierno, etc. 

Cuando se trate de las Socieda' 

des patronales a que se refiere la 
letra b) del artículo 15 de este Re
glamento, la e lecc ión la hará la 
Junta directiva, Gerencia o Consejo 
de Admini s trac ión de la Compañía . 

Art í cu lo 28. Verificada la elec
c ión en cada una de las Asociacio
nes, éstas remit irán inmediatamen
te al Juez de primera instancia en 
las cabezas de partido, o al Juez 
municipal en las demás localidades, 
certificado de las actas con el resul
tado de la Votación, así como tam
bién de las protestas que se hubie
ren formulado. D e s p u é s de hecha la 
votac ión , los interesados podrán 
también formular y presentar pro
testas por actos anteriores o simul
táneos a la e lecc ión , antes de que 
transcurran cincuenta y cinco días , 
a contar, desde aquél en que se ha
yan publicado las listas electorales. 

Art ícu lo 29. Trancurrido el pla
zo que se determina en el artículo 
anterior y dentro de los cinco días 
siguientes, los Jueces harán el es
crutinio con sujeción a las reglas 
establecidas en el art ículo 19 y pro 
c lamarán elegidos a los candidatos 
que hubieran obtenido mayor ía de 
votos. L a proclamación deberá ser 
publicada por edicto y comunicada 
por los Jueces con las protestas pre
sentadas al Presidente nato de la 
D e l e g a c i ó n de que se trate, quien, a 
su vez/las comunicará al Goberna
dor civil , Presidente de la -Delega-, 
c ión provincial,.y al Presidente.del 
Consejo de Trabajo. . 

. Articulo ¿0 . Contra las. procla
maciones hechas por el - Juez* los 
interesados podrán interponer re
curso en el plazo de los diez días 
siguientes a la fecha de la publica
ción para ante las Delegaciones 
provinciales, las cuales deberán re
solverlo en el t érmino de otros diez 
días . E n el mismo plazo serán re
sueltas por las Delegaciones provin
ciales las protestas que hayan sido 
remitidas por los Jueces relativas a 
actos s imul táneos o posteriores al 
escrutinio. Las resoluciones de las 
Delegaciones provinciales serán ape
lables por los interesados ante el 
Consejo de Trabajo, el cual resol
verá en definitiva. 

Art ículo 31. Para la elección áv 
los Voca'es y suplentes patronos y 
obreros de las Delegaciones locales 
eu Bquellas poblaciones donde no 
existan Asociaciones inscritas en el 
Censo-electoral social, los Alcaldes 
Presidentes reun irána los individuos 
de la clase que se hallare en tai 
caso, para que, bajo su presidencia 
y por votación individual, procedan 
a la e lección de Vocales y suplentes 
representantes de dicha clase que 
han de formar paite de la Delega
c ión local. Si ambas clases, patronal 
y obrera, careciesen de Asociacio 
nes profesionales, el Alcalde las 
reunirá separadamente para que 
cada una de ellas elija los Vocales 
y suplentes de su. representación 
respectiva. 

A estos efectos, se considerará co
mo patrono, cualquiera que sea su 
sexo, a quien figure inscrito en el 
padrón de la contr ibución indus
trial del ejercicio vigente, • o haya 
tributado en- concepto de utilidad" 
como tal industria o comerciante on 
el ejercicio anterior, y como obrero, 
al que como tal-aparezca en el Cen
so de población de la localidad o en 
otro documento .aná logo y sea ma
yor de d í e z . y ocho años . 

L a reunión o reuniones a que si-
refiere eite art ículo, se verificara: 
cinco días antes de expirar el pla?«v-. 
señalado en el artículo 27 . para la 
elección en las demás Delegacioue-
locales. 

. E l acta o.actas de . votación serai-
autorizadas por el Alcalde Presi 
dente, asistido del Secretario il' 
Ayuntamiento y aquél remitirá m 
mediatamente un certificado de ella-
al Gobernador civil , Presidente ii' 
la D e l e g a c i ó n provincial y otro a: 
Consejo de Trabajo. 

Las propuestas qué se formulei¡ 
contra la e lecc ión o contra el escru
tinio se regirán por las mismas re
glas establecidas para las denu^ 
Delegaciones locales. 

Art ículo 32. Cuando con arre
glo a lo dispuesto en los apartada • 
3 . ° y 4." del art ículo 2.° de este K -
glameuto, se acuerde la creación 'i.' 
una nueva D e l e g a c i ó n local, la 1Í''MI 
orden que para ello se dicte íija'1 

i 



¡a fecha en que aquél la haya de 
constituirse, debiendo, en todo caso, 
mediar más de tres meses mitre la 
recha de dicha disposic ión y la que 
üe determine para la const i tuc ión 
citada. E n la misma Eeal orden y 
con sujeción a los preceptos del ca
pítulo V de este Keglameuto, se es
tablecerán los plazos dentro de los 
que habrán de publicarse las listas 
electorales y verificarse las demás 
operaciones de la e l ecc ión . 

Art í cu lo 33. Para el cómputo de 
los términos que se establecen en 
este cap í tu lo se considerarán hábi
les todos los d ías . 

B) D é l a s delegaciones provinciales 

Art í cu lo 34. L a e lecc ión d é l o s 
Vocales y suplentes patronos y^obre
ros de que trata la letra C) del ar
tículo 7.° , se regirá por las mismas 
leglas establecidas pai a la e lecc ión 
de los Vocales de las Delegaciones 
locales en los artículos 24 al 33 de 
••<to R^glwm^nfco.. 

A r t í c u l o ' 3 5 . L a e lecc ión d é l o s 
í ocales. patronos y obreros y de los 
suplentes de los mismos, de que 

..unta la letra D) del eitado artículo 
T.0, se ajustará a las reglas siguien
tes: • , ' ': ' - ' " •" 

1." Dentro de los diez días si
guientes a la proclamación de los 
Vocales patronos. y obreros de las 
Delegaciones locales, estas se reum-
i¡m en ses ión, y en. ella cada una 

.de dichas representaciones e leg irá; 
^paradamente, los dos Vocales res
pectivos y los dos suplentes que han 
'ie formar parte de la D e l e g a c i ó n 
¡vovincial . 

- • ' De cada una de estas elec-
• jues se levantará acta por sepa-

tf.do, la cual deberán firmar los 
^ "cales que hubieren tomado parte 
tu '.a elección de que se trate, y el 
i-residente ;de la D e l e g a c i ó n local 
''••mttirá el mismo día , al de la pro-
''neta, los originales de cada una 
!W dichas actas. 

0 " Transcurridos quince días , a 
' "'lar desde el de la proclamación 
•''e los Vocales do las Delegacio-
'"•s locales, la D e l e g a c i ó n proviu-

procederá al escrutinio con arre-
a lo que conste en las actas 

mencionadas, y en el lérmino de los 
cinco días siguientes hará, la pro
c l a m a c i ó n de los dos Vocales patro
nos y de los dos Vocales obreros en 
propiedad, y de los suplentes res
pectivos que hayan obtenido mayor 
número de votos. 

4. " Los Vocales elegidos toma
rán posesión de sus cargos en ses ión 
que la D e l e g a c i ó n provincial deberá 
celebrar dentro de los diez días si
guientes a la ú l t ima proc lamación . 

5. " Los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Delegaciones 
provinciales, remit irán al Consejo 
d é Trabajo relación de los Vocales 
elegidos, conforme a lo dispuesto 
en el presente articulo. 

Art ícu lo 36. Las protestas con 
motivo de lasreleccioues de que tra
ta el art ículo 34, será presentadas 
ante el Consejo de Trabajo, dentro 
de los misinos plazos determinados 
en el art ículo 28. Las que se hicie
ren con motivo de la elección- de 
Vocttlcti y supleiiios tt que se reheie 
el artículo 35, serán presentadas 
ante el mismo Consejo dentro del 
plazo de diez días , a contar desde 
aquél en que la e lección se hubiere 
verificado. 

. - . C A P I T U L O V I ; -

RENOVACIÓNybE LOS :.VoOAt.ES 'PBOPIE-
TARIOS'Y SUl'IJSNTES DE-'LAS' DFLEGA-
' CIONES LOCALES Y PltOVIJÍCIALES , 

Art ícu lo 37. K l cargo de Vocal 
electivoyde supleute.de las Dele
gaciones locales y provinciales del 
Consejo de Trabajo durara normal
mente cinco años , al termino de los 
cuales se procederá a la renovación 
con arreglo a lo que se dispone en 
los art ículos siguientes. 

Art ícu lo 38. Cuatro meses por 
lo menos antes de la fecha en que 
haya de verificarse la citada reno
vac ión , el Ministerio de Trabajo y 
P r e v i s i ó n dictará Ja Real orden de 
convocatoria. E n esta Eeal orden 
se determinaran los plazos dentro 
de los cuales habrán de publicarse 
las listas electorales y realizarse las 
demás operaciones de la e lecc ión , 
todo e lb con sujeción a las reglas 
establecidas en el capí tulo V de este 
Reglamento. 

Art í cu lo 39. Los Vocales elec-
! tivos y los suplentes de las Delega-
• c iónos locales creadas con arreglo a 
lio dispuesto en los art ículos 2." y 
32, permanecerán en sus cargos 
solamente hasta que se verifique la 

j renovac ión de todas las Delegacio-
j nes, conforme a lo dispuesto en el 
art ículo 38, salvo el caso de que la 

] D e l e g a c i ó n local de que se trate no 
llevare más de un año constituida, 
pues entonces sus Vocales y suplen
tes electivos cont inuarán deseem-
peñando tales cargos durante el 
quinquenio siguiente, o sea hasta 
que se haga una nueva r e n o v a c i ó n . 

C A P I T U L O V I I 
DE LA DESIONAOIÓX Y JtENOVACIÓX DE 
LOS VOCALES TÉCNICOS DE LAS DELEGA

CIONES LOCALES Y I'KOVINCIALES 

: Art ícu lo 40. Para la designa
ción ríe los dos Vocales técnicos de 
las Delegaciones locales a que se 
refiere el apartado 'B) .'del artículo 
5.", se procederá con sujeción a las 
reglas siguientes: . 

a) Cuati do se trate de la-consti
tución de las Delegaciones de nueva 
creación, en la primera reunión que 
celebren para los efectos del artícu
lo 35, cada una de las dos represen
taciones patronal y obrera presen
taran una terna para la des ignac ión .. 
del Vocal Medico y una.re lación en, 
la que figuren, por orden de p í e t e " 
roncia y en numero do tres, por lo 
menos, las personas de la localidad . 
que, reuniendo las condiciones que . 
so indican en el citado apartado B) 
del artículo 5 .° , propone cada una 
de las representaciones para la de
s ignac ión del otro Vocal técnico . E l 
Presidente de la D e l e g a c i ó n pudra 
formular por su parte otras dos ter
nas para la des ignac ión de dichos 
Vocales técnicos . Todos los expre
sados documentos serán remitidos 
por el Presidente a la D e l e g a c i ó n 
provincial del Consejo de Trabajo, 
la cual hará la des ignac ión defini
tiva de los Vocales técn icos , prefi
riendo siempre en primer término 
a aquellos candidatos en cuya pro
puesta hubiesen coincidido las re
presentaciones patronal y obrera de 
la D e l e g a c i ó n local de que se trate, 
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y, en seguado lugar, y previos los 
informes que estime pertinentes, los 
candidatos designados por el Presi
dente de la Delegació i i local entre 
los propuestos por aquellas repre
sentaciones. 

b) Cuando se trate de la reno
vac ión de Delegaciones locales, las 
propuestas a que se refiere el apar
tado anterior corresponderán a las 
representaciones patronal y obrera 
que hayan de cesar al hacerse la 
renovac ión y habrán de formularlas 
en la primera- o segunda sesión que 
celebr* la D e l e g a c i ó n después de 
publicadas las listas electorales, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 24. 

Art ícu lo 41. Para la designa
ción de los dos Vocales técnicos de 
las Dolegaciones provinciales a que 
se reíiere el apartado E) del articu-

. lo 7.u se procederá por las represen'-' 
tacionts patronal y obrera y por la 
Presidencia, en la forma que deter
mina la regla b) del artículo ante
rior, cim la única diferencia de que 
las propuestas de aquellas represen
taciones y las ternas formadas por 
el Presidente serán remitidas a la 
Comis ión permanente del- Consejo 
de Tiabaio, para que h á g a l a desig
nac ión con arreglo a aná logas nor
mas a las eat.ableoidas en el aparta
do a) del precedente artículo.» 

C A . P I L U L O - VIII 

FUNCIONAMIENTO TJE T.AS DELEGACIO

NES LOCALES Y ÍROVINCIAIES 

A) Delegaciones locales 
Art ícu lo 42. Como organismos 

de información, corresponderá a las 
Delegaciones locales: 

A) Recoger las estadíst icas de 
huelgas, del mercado de trabajo 
(jornadas, salarios y obreios des
ocupados), de aprendizaje y del cos
te de la vida del obrero en la loca
lidad respectiva, ajustándose a las 
reglas siguientes: 

1." Declarada una huelga o 
«lock-out» en un término municipal 
o suscitada en el mismo cualquiera 
discus ión o conflicto de carácter 
colectivo entre patronos y obreros 
por causa del trabajo, el Presidente 
de la D e l e g a c i ó n deberá comunicar

lo inmediatamente, por correo o por 
te légrafo al Psesidente del Consejo 
de Trabajo y al Presidente de la 
De legac ión provincial, consignan
do en la comunicac ión: l . " E l esta
blecimiento en que se haya suscita
do. 2.° L a especialidad profesional 
de los obreros. 3 .° Las causas de 
conflicto. 4.° E x p o s i c i ó n de si los 
obreros o patronos han puesto en 
conocimiento de la Autoridad local 
los motivos de las disensiones sur
gidas o la preparación o declaración 
de la huelga o «lock-out». 5.° Ges
tiones practicadas por el Presidente 
de la De legac ión para resolver di
ferencias y demás circunstancias 
que consideren necesarias para el 
exacto conocimiento del hecho. 6.° 
Indicac ión de habarse o no consti
tuido el Consejo de Conci l iación o 
el Tribunal de Arbitraje, en la for
ma prevenida por la ley que regula 
la materia (19 de Mayo de 1908). 

Posteriormente, durante el curso 
del conflicto, los Presidentes de las 
Delegaciones oomúnioárán al Con
sejo de Trabajo, a la Direcc ión ge
neral de Trabajo y al Presidente de 
la De legac ión provincial los inci
dentes de importancia que en aquél 
se produjeren y contestarán a los 
interrogatorios o cuestionarios que 
dichos organismos le dirijan,: pro
curando la mayor exactitud y clari
dad en las respuestasj: las cuales 
deberán ser sometidas abexamen de 
la De legac ión , cuyos Vocales, en 
caso de disconformidad, la harán 
constar bajo su firma, exponiendo 
ios motivos de-ella. 

Resuelto el conflicto por el Con
sejo de Conci l iación o por el laudo 
del Tribunal de Arbitraje, el Presi
dente de la, D e l e g a c i ó n remit irá al 
Consejó de Trabajo, a la Direcc ión 
general de Trabajo y a la Delega
ción provincial, copia certificada 
del escrito a que se refiere el artícu
lo 10 de la ley citada y, en su caso, 
de la resolución del árbitro o |árbi-
tros o de las actas a que aluden los 
t ículos 16 y 17 de la misma ley. 

Cuando el conflicto terminase sin 
la in tervenc ión de aquellos organis
mos por transación directa entre 
patronos y obreros, también comu

nicarán los Presidentes al Consejo 
de Trabajosa la dirección general 
de Trabajo y a la D e l e g a c i ó n pro
vincial, las condiciones en que se 
íes tablezca la notmalidad en el es
tablecimiento o industria de que so 
trate. 

2. '' E n lo referente a las estadís
ticas de mercado de trabajo (jorna
das, salarios, obreros desocupados, 
etc.), los Secretarios de las Delega
ciones locales, de acuerdo con la 
Comis ión especial a que se refiere el 
artículo 56, cuando ésta exista, de
berán llenar con la mayor diligen
cia y veracidad los interrogatorios 
que les dirijan las Delegaciones 
regionales de Trabajo o las Jefatu
ras provinciales de Estadís t ica y 
remitir a estos organismos ¡os datos 
que respecto a tales particulares se 
les pidan ooii la periodicidad que se 
les indique. . 

A tales efectos, las Delegaciones 
locales deberán registrar constante
mente Jas oscilaciones que.se obser
ven en el mercado de trabajo : de 
cada pto fes ióhf i oficio de la locali
dad, ya deducióndolos de los pácta-
o contratos de trabajó do qué ha de. 
tener conocimiento, ya por infor
mación directa de sus Vocales o (li
las.Comisiones que de éstos se for
men para tal.fin. - , 

3. tt : De igual -manera procederá)) 
los Secretarios de las Delegaciones 
locales para la información sobre el 
coste de la vida: del obrero, regis
trando y remitiendo a la Dirección 
general de.de Trabajo, dentro de la 
primera quincena de cada mes, Jos 
precios medios de los artículos do 
primera necesidad a que la infor
mación haya de referirse y que ri
jan en los cinco primeros días del 
mes correspondiente. 

Las estadíst icas e infonDacione-:' 
que redacten los Secretarios de la^ 
Delegaciones conforme a las reglan 
segunda y tercera, serán visadas pe-
el Presidente de la D e l e g a c i ó n y il'' 
ellas se dará cuenta a ésta en la pri
mera sesión que celebre. 

B) Llevar con la mayor escru 
pulosidad é l registro de aprendizaj*' 
a que se refieren los artículos Td. 
110 y siguientes del Código de Tra-

l i 
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y formar la estadíst ica de Sociales la Ley de 19 de Mayo de 
1908 y Real decreto de 24 de Agosto 
de 1923,'referentes a la i n t e r v e n c i ó n 
del Poder públ ico en las huelgas y 
paros. E n el ejercicio de tales fun
ciones se atendrán estrictamente a 
lo establecido en la» disposiciones 
mencionadas. 

Art ícu lo 44. Como órganos de 
apl icación de las leyes sociales, co
rresponden a las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo las fun
ciones siguientes: 

A) E n relación con la ley de 3 
de Marzo de 1900, determinar las 
industrias de la localidad en que lia 
de quedar prohibido el trabajo de 
os jóvenes mayores de catorce años 

y menores de diez y ocho, y exami
nar las reclamaciones que se le diri
jan sobre las dudas que suscite la 
apl icación de la ley. 

B) Registrar los acuerdos que 
adopten los Comités paritarios y los 
páclos qué celebren las representa-
e ionés autorizadas de los elementos 
patronales y obreros para 'la'apliqa-
cion de las; leyes de jornada mercan
til, jornada m á x i m a de ocho horas, 
descanso nocturno de la mujer obre: 
ra, prohibición del trabajo nocturno 
én la panadería' y descanso -dominir 
cal.' JOnando aquéllos . infrinjan: o 
contradigan las prescripciónes lega-
leslb cuando no inédie pacto o ácaer-
do, .procederán en la forma que de
terminan los respectivos Reglamen
tos, '•'y-;' •'"'.•.'•'> :'. '" . 

C) -Resolver sobré las instáncias 
que se les dirijan en solicitud de las 
excepciones consignadas en las leyes 
citadas anteriormente, conforme a 
lo qué éstas mismas determinan 

D) Hacer el escrutinio y procla 
mación en las elecciones de Vocales 
de Comités paritarios en las locali
dades donde no residan Delegados 
regionales o Subdelegados provin 
cíales del Ministerio de Trabajo y 
Prev i s ión , conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12, regla sépt ima del 
Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1926. 

E) Las demás funciones que les 
sean atribuidas por las indicadas 

bajo, 
íun-endízaje que, conforme al artíuu-
1 . 130 del mismo cuerpo legal, han 
r!e remitir anualmente al Consejo de 
Trabajo. 

C) Registrar y archivar las co
pias de todos los pactos o contratos 
colectivos de trabajo que se celebren 
i ii la localidad, así los que se retie-
nin a la adaptación de los preceptos 
í l a la l eg i s lac ión del trabajo a las in
dustrias locales, como los que con
ciernan a otras condiciones que se 
estipulen por los elementos patrona
les y obreros, aunque no hayan sido 
voguladas por la ley o por precepto 
¡.'iibernativo. 

Para los fines indicados en el 
párrafo anterior, las Delegaciones 
habrán de tener, clasificadas por in
dustrias y profesiones, las condicio
nes que se hallen en vigor regulan
do el trabajo en cada una de aquél las , 
trín objeUTde conocer en todo rno 
mentó la evoluc ión del contrato de 
trabajo.en cada rama industrial. 

D) Emitir los informes que les 
sea ti pedidos por la Comis ión per.-
mínente del Consejo de Trabajo o 
por la Direcc ión general .de Trabajo 
cuando éstas; lo :estiinen c ó n v é ñ i e n t é 
para la elaboración b. preparación de 
los d ic támenes y resoluciones que 
Imyan dé s o ü é t e i v a la/Supenondad, 
¡M como aquellos que de las Dele-
iínciónes soliciten los Jueces, Prest 
•̂ lentes denlos .•.Tribunales industria-
'•• ̂  en la tramitac ión de los'pleitos 
"¡ne'aiíte los'mismos se promuevan 

Dichos informes habrán de " ser 
"iVihorados' y a p r o b a d o s - é n ' la "fór 
inii qué exige el presente Regla 
m ato para la vá l idez de los acuer-

de las Delegaciones y a ellos 
'lelerá acompañarse los votos par-

'lares que formulen los Vocales 
'I'>¡ lentes, cnandó éstos así 1 odeseen 

Vitícu'o 43. Como organismos 
éoncil iación y arbitraje y para la 

e luc ión de los conflictos que surjan 
" ' i ré patronos y obreros de un ramo 
""instrial en que no se halle consti-
'«i ln el Comité paritario, corres 
P 'ti'lerán a las Delegaciones locales 
0 i sus Presidentes todas aquellas 

""«•iones que encomendaron a las leyes y cualesquiera otras que se 
anh guas Juntas locales de Reformas dicten. 

Articulo 45. Como organismos 
de inspecc ión , las Delegi io íones ¡oca-
Ies se considerarán como cooperado
ras del servicio de Inspecc ión del 
Trabajo, y con tal carácter, ve larán 
por el exacto cumplimiento de las 
Inyes sociales con sujeción al Regla
mento especial de Inspecc ión del 
Trabajo y a las instrucciones que 
reciban do la Inspecc ión general del 
citado servicio, 

B) DelegacioneH provincialex 
Art ícu lo 46. Las Delegaciones 

provinciales del Consejo de Trabajo 
como Delegaciones locales de la 
capital en que residan, tendrán las 
atribuciones que quedan determina
das en los art ículos anteriores del 
presente capí tu lo , y, como órganos 
delegados en la provincia, desempe
ñarán además las funciones siguien
tes: . 

. A V Emitir los informes que los 
artículos 21 y 22 del Reglamento de 
29 de Febrero de 1912 encomiendan 
a las Juntas provinciales dé Refor
mas Sociales en los casos de prolon
gación de la jornada de . trabajo en 
la industria miriéra. previstos por el ; 
citado Regia ínénto ." > ",v 

B) Autorizar, en las c iréui is tan-
oias y forma previstas por el art ículo 
29 del Reglamento de 17 de Diciem
bre da'1926, la apertura en, domin
go dé las tabernas en las localidades 
menores de 10.000 habitantes. 

G) Informar ov resolver, s e g ú n •= 
loa casos, los-recursos y protestas ár 
que se-refieren los' artículos 30 y 36 • 
del presente.Reglamento. 

í ) ) Las demás fnneionés que les 
sean éncomendadas por las leyes 
sociales. 
G) Disposiciones comunes a las Dele

gaciones locales y provinciales 
Art ícu lo 47. Las Delegaciones 

locales y provinciales del Consejo de 
Trabajo se reunirán, por lo menos, 
una vez al mes y además siempre 
que sus Presidente lo estimen nece
sario, o cuando lo reclame la tercera 
parte de los Vocales o lo exijan loa 
asuntos qne les encomiendan este 
Reglamento. 

Art ícu lo 48. E n la ses ión do 
const i tuc ión de cada D e l e g a c i ó n 



local o provincial se acordará el lu- tare empate, antes de emitir su voto 
gar y día del mes en que habrá de el Presidente, és te podrá resolver el 
celebrarse ordinariamente y en pri- j empate o suspender la votac ión para 
mera convocatoria la ses ión mensual i repetirla en la sesión próx ima y si 
obligatoria. No obstante, la Delega- ¡ en ella se reprodujera el empate, el 

••^a... 

c ión podrá cambiar esta fecha por 
acuerdo que tome en una ses ión or
dinaria y obligatoria, acuerdo que 
comenzará a regir desde la siguiente 
ses ión . Las sesiones serán convoca
das con cuarenta y ocho horas de 
ante lac ión , por lo menos, y en la 
convocatoria se expresarán la hora 
en que ha de celebrarse la sesión y 
los asuntos que en ella han de ser 
tratados. 

Articulo 49. Si a la primera con
vocatoria no asistiese, la mayor ía de 
los Vocales, o no hubiere entre los 
asistentes un Vocal, por lo menos, 
de cada una de las representaciones 
patronal y obrera, se convocará por 
segunda vez, con la antelación re
glamentaria, a nueva ses ión, que 
habrá de celebrarse antes del cuarto 
día , a contar de la fecha fijada, para 
la primera y cualesquiera que sean 

: el número y . representación de los 
"Vocales que 'coucurrán. • " 
:. Ar t í cu lo 50; L á falta de asisten
cia,, no justificada debidamente, de 

' -cualquiera dé los .Vocales efectivos 
o técn icos á: más % de tres sesiones 
consecutivás," se coñsidérará cotno 
rénúnc iá expresa del, cargo. ;; ;; 

Art í cu lo -51.: Las , sesiones ;que 
; celebren Jas De iégae iones serán-pri

vadas • y no pód rán' ,asistir a ellas 
más que los individuos que las for
man. 

- •• Ar t í cu lo 52. - Todos los Vocales 
en propiedad tendrán". voz y-voto, 
excepto los Vocales natos, que sola
mente tendrán voz, s e g ú n se esta
blece en el apartado D) del art ículo 
5.° y apartado F) del artículo 7 .° . 
Los suplentes a quienes corresponda 
asistir, a las sesiones conforme al 

; ¡v::'!: . 

Presidente lo decidirá con su voto 
Cuando en primera vo tac ión sobre 

asuntos de carácter resolutivo el 
voto del Presidente hubiere de pro
ducir el empate, la votac ión se sus
penderá también para repetirla en 
la ses ión inmediata, y si en ésta se 
volviera a repetir tal circunstancia 
el Presidente se abstendrá de votar 
y const i tu irá acuerdo el voto de la 
mayor ía . 

Sin embargo, cuando la votac ión 
se refiera a nombramientos o desig
naciones de personal, los empates 
repetidos en dos sesiones se resolve
rán por la suerte. 

Si después de votar el Presidente 
se produjere e m p a t é en asuntos de 
carácter consultivo, se entenderá 
que no' se lia tomado acuerdo alguno 
y se harán constar las dos opinio
nes en el dictamen que se eleve a la 
Superioridad "o se comunique a la" 
entidad consultante. ;_ ; : 
. Ar t í cu lo 54.' Para que los acuer

dos de las Delegaciones sean vál idos 
habrán de ser adoptados'por . mayo
ría de votos, ó bien en la forma esta
blecida por el art ículo anterior en. 
los casos de .segundó empate sobre 
cuestiones de personal. •l.-.̂ 'v'"'; 

Art{óalo^^55.V/.'L^:^;'acúei'dos':-',.de. 
las '/Delegaciones ¿tendrán carácter 
.cbnsiütiyd^p^ejéoutivOt-^según-la'rlu-. 
dolé de las funciones que en el asun
to estén asignadas a dichos organis
mos por el présente' Reglamento; y; 
sin perjiiicio, respecto a los acuerdos 
ejecutivos, de los recursos que en 
este mismo Reglamento se estable
cen. 

Art ícu lo 56. Para el estudio de 
¡os asuntos en que ias Delegaciones 

art ículo 5 .° , letra O), y artículo 7 .°; hayan dé intervenir y para la « la 
letra D) tendrán voz, pero solamen-•' boración de los informes o d i c táme-
te podrán votar en subst i tuc ión , i nes que hayan de emitir, podrán 
aunque sea accidental, de un Vocal designarse las comisiones o ponen-
propietario. , cias que se estimen necesarias, cons-

Art ículo 53. E n todas las vota- t i tu ídas cada una de ellas por un 
cienes que se promuevan, el voto del Vocal patrono, por otro obrero y un 
Presidente será el ú l t i m o que se Vocal t écn ico , que ejercerá las fun-
emita. Cuando en la votac ión resul- ciones de Presidente. 

E n todas las Delegaciones provin
ciales, así como en las locales di-
aquellas poblaciones que excedan de 
10.000 habitantes, se des ignarán, 
desde luego, en la primera sesión 
que celebren, una Comisión encar
gada de los asuntos relativos a k i 
fuucioues de orden informativo que 
se determinan en el art ículo 42, y 
otra de los que se refieran a las fun
ciones comprendidas en el articulo 
44. Las Comisiones inspectoras del 
Trabajo serán las encargadas de 
comprobar las denuncias de infrac
c ión de leyes sociales que se formu
len por la acc ión públ ica y tramitar, 
en si? casó , las propuestas de las 
sanciones pertinentes. 

A r t í c u l o 57. Por las Secretarías 
de las Delegaciones se l levará un 
registro de entrada y salida de do
cumentos. E l Secretario dará cuenta 
al:Presidente de cuantos documen
tos gé-rebiban en lá "Delegación y el 
Presidente les distribuirá a las dííe-
rfentes CbmisiorieSj'según su respec
tiva 'competencia:. Cada Comisión 
prepara las ponencias dy los asuntos 
que le hayan correspondido y IR* 
someterá lo. antes posible, verba!-,-
inénte b por escrito á la Delegación. 
Én" casó de notoria urgencia dé ün 
asunto, el Presidente podrá snm«-
terlo directamente a l á ; Délegación .; 
é n la;pri i¿éra s e s i ó n ' ordinaria q ñ;v 
ésta celebre, o en sesión , extraordi
naria si fuere necesario. ; 

Art ículo 58; De las sésiónes qiu 
las D é l é g a c i o n e s celébifen, se.-leván-
tarán por el Secretaríó las oportuna, 
acta?, que serán : consignadas ei 
el; libro correspóndienté , haciende 
constar en ellas las intervencíone 
de los Vocales, las votaciones que ». . 
verifiquen y los acuerdos que *»• 
adopten. Las actas serán redactarla-
con conc i s ión , pero con la fidelidn-
y precis ión necesarias para que refli'-
jen el espír i tu de las deliberaciom.^ 
votaciones y acuerdos. Estos iiltiin<"'-
serán anotados en los expedie»""' 
respectivos, y serán ejecutados p"' 
el Presidente con la mayor dilig1'"' 
cia pos'ble, redaCándose al efeu'--
por la Secretaría las órdenes y t 
municaciones pertinentes. 

í l í ': 



C A P I T U L O I X 

llKOIMEN- ECONÓMICO DE LAS DELEGA

CIONES LOCALES Y PROVINCIALES 

Art ículo 59. Las Delegaciones 
locales y provinciales formularán en 
,1 sépt imo mes de cada ejercicio, 
í conómico , que será ' el mismo que 
rija en la contabilidad del Estado, 
el proyecto de presupuesto de g/istog 
para el ejercicio siguiente. 

En este presupuesto habrán de 
consignarse separadamente los con
ceptos de material y de personal, y 
dentro de este ú l t imo se detallarán 
¡as cantidades que se destinen apago 
da as i s t enc ías 'a los Vocales, indem
nizaciones a las Comisiones inspec
toras y retribuciones, en su caso, al 
Tesorero y al Secretario y al perso
nal auxiliar. 

Articulo 60. Formulado por una 
Delegación local el proyecto de pre
supuesto, lo remit irá en el indicado 
mes a la D e l e g a c i ó n provincial del 
Consejo y lo comunicará , a la vez, 
ai Alcalde del Ayuntamiento, a fin 
ile que éste pueda hacer, ante la 
l'i legación provincial- del Consejo, 
las impugnaciones que -estime per
tinentes durante.un plazo de" quince 
días, a partir de la notif icación. 

De igual manera cada De legac ión 
provincial remit irá su proyecto de 
presupuesto a la Comis ión perma
nente del Consejo de Trabajo y lo 
notificará al Alcalde del Ayunta-; 
ni lento respectivo y al Presidente 
dt- la Diputac ión provincial, los 
cuales podrán también impugnarlo 
í>:;to la- Comisión ' permanente del 
Cunsejo de Trabajo en igual plazo 
«" quince-días . . 

Artículo 61. E n el mismo plazo 
•liu'.s» indica en el articulo anterior, 
Po-lrán los Alcaldes y los Presiden-
u"i de las Diputaciones provinciales 
Pjtircer la opción a que se refiere el 
articulo 74, si no lo hubieren hecho 
nites de formularse los presupues
t ó l e las Delegaciones. 

Artículo 62. Las Delegaciones 
Provinciales del Consejo de Trabajo 
l a m i n a r á n durantelaprimera quin-
•'"»a dol mes octavo del año eco 
'"•mico los pioyectos de presupues-
l''s Mué seles remitan por las Dele

gaciones ' locales de la provincia 
respectiva, así como latí impugna 
ciónos que hubieren formularlo los 
Ayuntamientos obligados a cubrir 
aquellos presupuestos, y les conce
derán su aprobación o, en caso de 
disconformidad, los re ini t i ién a la 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, exponiendo los funda
mentos del disenso. 

Art ículo 63. L a Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, en 
el transcurso del noveno mes del 
ejercicio, resolverá sobre los presu
puestos de las Delegaciones provin 
c ía les , conforme a lo dispuesto en el 
artículo 60 y sobre los de las Dele
gaciones locales que les hubieren 
sido remitidos, s e g ú n lo previsto en 
el art ículo anterior. 

Art ícu lo 6 Í . Las resoluciones de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo en las materias a que se 
refieren los artículos 63 y 70, sérán 
inapelables. 

Art ícu lo 65. La aprobación defi
nitiva de los presupuestos de las 
Delegaciones locales y provinciales 
será comunicada a dichos organis 
mos y a los Presidentes de los Ayun
tamientos y de las Diputaciones in
teresadas en el plazo m á x i m o de 
diez d ías , a partir de la fecha de la 
aprobac ión . 
- Art ícu lo 66. Los Ayuntamiento» , 

de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 293 del Estatuto municipal, 
estarán obligados a consignar en los 
presupuestos municipales las canti 
dades precisas para . atender a los 
gastos que para las Delegaciones 
locales hayan sido autorizadas en la 
forma que indican los artículos 62 y 
63, ob l igac ión que fué declarada por 
Reales órdenes de 31 de Marzo de 
1920 y 26 de Junio de 1925. 

Art ículo 67. L - s Ayuntamientos 
de las capitales de provincias y las 
Diputaciones provinciales, estas úl
timas, s e g ú n lo dispuesto, en las 
Reales órdenes anteriormente cita 
das y en los artículos 132 y 198 del 
Estatuto provincial, estarán obliga
dos a consignar en sus correspon 
dientes presupuestos un 75 por 100 
y un 25 por 100, respectivamente, 
del total del presupuesto de gastos 

aprobado, para o! funcionamiento de 
la De legac ión provincial del Consejo 
de Trabajo. 

Art í cu lo 68. Las Delegaciones 
provinciales y locales del Consejo 
de Trabajo, deberán im^iugnar los 
proyectos de las Diputaciones y 
Ayuntamientos, dentro de los plazos 
que determinan el art ículo 200 del 
Estatuto provincial y el art ículo 301 
del Estatuto provincial y el artículo 
301 del Estatuto municipal, cuando 
en ellos no se hubieren cumplido las 
obligaciones establecidas en los dos 
artículos precedentes. 

Aun cuando no se hubiere ejercido 
por las Delegaciones la acción a que 
se refiere el párrafo anterior, los Go
bernadores civiles y los Delegados 
de Hacienda cuidarán de que en los 
presupuestos de las Diputaciones y 
Ayuntamientos se atienda a las ex
presadas obligaciones y no concede
rán su aprobación a aquél los en que 
no se hayan cumplido.' 

Art ícu lo 69. Por los Ordenadores 
de pagos de los Ayuntamientos y 
Diputaciones se expedirá mensual-
mente, a pet ic ión de los Presidentes 
de las Delegaciones locales y pro
vinciales y a nombre de sus Tesore
ros, libramientos por el .importe de 
una.dozava parte de las cantidades 
consignadas en los presupuestos res
pectivos para los- gastos de dichas 
Delegaciones." 

Articulo 70. Los Vocales y los 
suplentes de las Delegaciones .loca
les, y -provinciales .del Consejo de 
Trabajo, percibirán, en concepto de 
asistencia a las sesiones a que concu
rran, una cantidad que fijará la Co
mis ión permanente del Consejo-de 
Trabajo para cada D e l e g a c i ó n , a 
propuesta de esta misma. 

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de 18 de 
Junio de 1924, cada individuo de la 
D e l e g a c i ó n , no podrá percibir más 
de treinta asistencias al trimestre 
por sesiones de la D e l e g a c i ó n o de 
sus Comisiones. 

Los Vocales de las Comisiones ins
pectoras percibirán t a m b i é n , en 
concepto de indemnizac ión , una can
tidad, que será fijada en la misma 
forma' que se indica en el párrafo 
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anterior, por cada día que dediquen 
al servicio de la Inspecc ión del Tra
bajo. 

A las propuestas que las Delega
ciones formulen a la Comis ión per
manente del Consejo para la fijación 
de las asistencias e indemnizaciones, 
deberán acompañar un informe en 
el que se consignen los salarios 
medios de los principales oficios de 
Ja localidad respectiva. 

Art ícu lo 71. . Cada D e l e g a c i ó n 
acordará los casos en que el Tesore
ro y el Secretario hayan de percibir 
i n d e m n i z a c i ó n por el trabajo espe
cial inherente a sus cargos, así como 
la cuant ía de la misma; acordará 
t a m b i é n la plantilla y re tr ibuc ión , 
cuando proceda, del personal auxi
liar de Secretaria y la cons ignac ión 
precisa para los gastos de material 
de escritorio. 

Art í cu lo 72. Para el devengo de 
las cantidades que los Vocales de 
las Delegaciones han de percibir 
por asistencia a las sesiones de la 
D e l e g a c i ó n y de sus Comisiones, y 
en concepto, de indemnizac ión por 
días dedicados a visita de inspecc ión , 
cada Vocal o suplente presentará al 

-Tesorero, en los cinco primeros días 
de cada mes, una re lac ión firmada 
de las sesiones a que haya asistido 
durante el mes anteriory de los días 
dedicados a visitas de inspecc ión , 
conforme a los acuerdos que sobre 
ello hubiese adoptado la D e l e g a c i ó n 
local de que forme parte.. 

E l Tesorero, en vista de s l í a s , y 
previas• las comprobaciones ; oportu
nas, cuando las estime, necesarias, 
redactará la correspondiente nómi
na, a teniéndose a la cuant ía de las 
asistencias 6 indemnizaciones que 
para la D e l e g a c i ó n respectiva hubie
se fijado la Comis ión permanente 
del Consejo de Trabajo, n ó m i n a que 
habrá de someter a la aprobación 
del Presidente de la D e l e g a c i ó n . 
Una vez aprobada la n ó m i n a , pagará 
a los Vocales las cantidades corres
pondientes, haciendo ios descuentos 
que procedan por impuesto de Tim
bre y contr ibución sobre Utilidades. 

E n caso de haberse asignado al 
Secretario y al Tesorero alguna can
tidad por los trabajos especiales que 

les es tán encomendados, y de existir 
personal auxiliar remunerado con 
cargo al presupuesto' de la Delega
c ión , tales remuneraciones se figu
rarán y l iquidarán en nómina sepa
rada, que habrá de ajustarse a los 
acuerdos de la D e l e g a c i ó n y tener la 
aprobación del Presidente. 

E n cuanto a los gastos de material 
habrán de ser igualmente autoriza
dos por el Presidente de la Delega
ción y se pagarán por el Tesorero 
mediante recibo por duplicado. 

Trimestralmente, el Tesorero ha
brá de justificar la invers ión de los 
libramientos que le hubieren sido 
expedidos en cuenta por triplicado, 
de la que, una vez aprobada por la 
D e l e g a c i ó n , se remit irán dos ejem
plares al Ayuntamiento de la locali
dad. Cuando se trate de Delegacio
nes provinciales, habrán de remitir
se otros dos ejemplares a la Diputa
c ión de la provincia. 

Art ícu lo 73. Será ob l igac ión ex-
cl usiva de los Ayuntamientos facili 
tar local para la ins ta lac ión de las 
oficinas de las • Delegaciones locales 
y provinciales. 

Art ícu lo 74. Los Ayuntamientos 
y las Diputaciones quedarán releva
dos de la ob l igac ión de subvenir a 
los gastos de personal auxiliar de 
las Delegaciones cuando de éntre los 
funcionarios de las respectivas Cor
poraciones se les facilite el personal 
necesario en la proporción en que 
aquella obl igac ión queda establecida: 
E n todo.caso, dicho personal habrá' 
de quedar exclusivamente afecto al 
servicio de. la D e l e g a c i ó n y alas 
órdenes inmediatas del Presidente 
de la misma. 

Articulo 75. Las Delegaciones 
locales y provinciales, dentro del 
primer trimestre de cada ejercicio 
económico , deberán rendir cuentas 
justificadas de la invers ión d é l a s 
cantidades que se les hubiesen libra
do para las atenciones del ejercicio 
económico anterior y devo lverán el 
sobrante, si lo hubiere, a los Ayira 
tamientos y Diputaciones respecti
vos en la misma proporción en que 
unos y otras hubieren contribuido a 
la dotación de aquellas atenciones. 

Para la aprobación de las cuentas 

de las Delegaciones locales y pro 
vinciales se observarán las mismas 
normas de competencia, procedi
miento y recursos señalados en o i 
presente capitulo para laaprobació i . 
de los presupuestos respectivos. 

C A P I T U L O X 
SANCIONES 

Art ícu lo 76. Cuando por quejas 
de particulares e informes oficiales 
se comprobase concretamente por 
una D e l e g a c i ó n que el Presidente o 
alguno de sus Vocales incurre en ne
gligencia grave, abuso ó cualquiera 
otra culpa en el ejercicio de su car 
go, podrá la D e l e g a c i ó n acordar qui
se pongan los hechos en conocimien
to de la Comis ión permanente de! 
Consejo de Trabajo para los efectos 
de la oportuna sanc ión . 

Art í cu lo 77. L a Comis ión per 
manente, previos los informes qu<: 
estimen pertinentes, podrá propo 
ner al Ministro de Trabajo y Previ
sión y éste acordar la impos ic ión >.•• 
las." sanciones siguientes, s e g ú n i a 
importancia de la falta o reinciden
cia en ella: 

1. ° Apercibimiento. 
2. ° Multa de 50 a 250, pesetas • 

sin que en n i n g ú n caso pueda exce
der de 1.000 pesetas el importe d" 
las multas impuestas durante cad 
año. Estas multas se harán, efecti
vas en metál ico y se les dará el des
tino, preceptuado por el art ículo 241.' 
regla 14, apartado .13-de l .Código fJ*' 
Trabajo. 

3. ° Des t i tuc ión del cargo. 
• E n este ú l t imo caso, al Vocal do-

t i tu ído , sí fuere de: los. electivos, 1̂  
sust i tuirá un suplente, en la fon:, 
prevista en el ú l t i m o párrafo <l>:¡ 
art ículo 11 de este Reglamento. S¡ 
se tratase de un Vocal técnico , 
procederá conforme a lo previsto • .->. 
el artículo 40 para la designaeió) 
del sucesor, y para la duración d' ' 
cargo de éste se tendrá en cuenta • 
dispuesto en el articulo 39. 

Si la des t i tuc ión se refiriese n-
Presidente de la D e l e g a c i ó n , la 
s ignac ión del sucesor se hará por 1 
Ministro de Trabajo y Previs ión . <•• 
propuesta de la Comis ión perman0'' 
te del Consejo de Trabajo, pero <!' 
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l iando recaer en uno de los Vocales 
t iónicos de la De legac ión de que se 
trate o en funcionario técnico del 
i\irao. 

Guando el Alcalde destituido de la 
presidencia de una De legac ión fuese 
sustituido definitivamente en la A l -
i'üldía del Ayuntamiento, el nuevo 
Alcalde ocupará, ipso fado, la Pre
sidencia de aquel organismo, cesan 
>io en ella la persona qu« la viniera 
itesempeilando. 

DISPOSICIONES TRANSITOMAS 

Primera. E n el plazo de un mes, 
a contar desde la publ icación del 
presente Reglamento, las Delega
ciones locales del Consejo de Tra
bajo actualmente constituidas en las 
capitales de provincia, se refundirán 
con las Delegaciones provinciales 
respectivas, conforme a las siguien
te normas: 

A) Corresponderá la presidencia 
(ifl nuevo organismo al Gobernador 
civil de la provincia, de conformi-
diii con lo previsto, en. el apartado 
Al del artículo . 7.°. de este Eegla-

.monto, y la ricepresidencia al A l 
ca .le Presidente del Ayuntamiento, 
solean dispone el apartado B) del 

I mismo articulo. 
13) Las representaciones patro-

«ies y obreras a que se refiere el 
'^Hartado O) del citado articulo-7.0, 

•«- •an ejercidas por los actuales. Vo'-
< ;:M de las respectivas representar 
ti .lies en la D e l e g a c i ó n local de la" 
"".ntal de la provincia-de que se 
'utij. ' ' 
..' ' Los cargos de los Vocales pa-

U j'.os y obreros, propietarios y su1 
• < .nies a que se refiere el apartado 

".«1 mismo art ículo 7.° , los desem-
!• iiiiián dos Vocales patronos y dos 
' " ios en propiedad y otros tantos 

••u; :eutes, designados entre las res-
'" " '¡vas representaciones que inte-
ó'!'"! la De legac ión provincial al 
¡'" "unlgarse este Reglamento. 

111 Los cargos de los dos Voca-
' " '' cnioos á que se refiere el apar 
j'"-" E) del citado art ículo 7." serán 
' " ' p e ñ a d o s por los que con igual 

; ' •lar vengan actuando en la De 
•" •luióti local. 

• •1 Formarán parte, desde luego, 

del nuevo organismo refundido, los 
Vocales natos a que se refieren los 
apartados F) y Gr) del artículo 7 . ° . 

I'1) Todis los demás Vocales de 
la De legac ión provincial cesarán en 
sus aotuales cargos al llevarse a 
cabo la refundic ión. 

Gr) L a nueva D e l e g a c i ó n pro
vincial así constituida asumirá las 
funciones a que se refieren los ar
tículos 12 y 13 de este Reglamento 
y actuará hasta que se proceda a su 
renovación, conforme las disposicio
nes del capí tulo VI . 

Segunda. Las Delegaciones lo
cales del Consejo de Trabajo de las 
poblaciones que sean cabeza de- par
tido judicial, cont inuarán constitui
das como lo es tán en la actualidad 
hasta su renovación, conforme á las 
reg lás del capí tulo VI . 

Tercera. Dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde la fecha 
de la publicación de este Reglamen
to,, los elementos interesados en ia 
cont inuación de las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo ac: 
tualmente constituidas en las pobla
ciones que no sean capitales de pro
vincia o de partido - judicial, o a las 
propias Delegaciones,' habrán de 
solicitar del Ministerio de Trabajo y 
Prev i s ión la necesaria autorización 
para que subsistan tales organismos. 

-Si al término de aquel plazo no se 
hubiere formulado .instancia en tal 
sentí Jo; las Delegaciones a que esta 
disposic ión se refiere, quedarán, 
desde luego, suprimidas y dejará» 
de fnneúfnar, cesando en su cargo 
los Vocales que las constituyen. 

fin el caso contrario, las Delega
ciones cuya cont inuación se hubiere 
solicitado, seguirán actuando hasta 
tanto que por el Ministerio de Tra
bajo y Prev i s ión se resuelva sobre 
las instancias correspondientes. A l 
efecto, dentro de los diez días si
guientes al término del plazo seña
lado en el párrafo primero de ..-sta 
disposic ión, se publ icará en la Gace
ta de Madrid y en los Boletines Ofi
ciales de las provincias a que perte
nezcan, la lista de las Delegaciones 
lócalas que han solicitado su conti

nuac ión . 
Cuarta. A partir de la promul

gac ión del presente Reglamento, las 
Delegaciones provinciales y locales 
del Consejo de Trabajo, se ajustarán 
en su funcionamiento a lo dispuesto 
en los capí tu los VIII y X , 3 ' en 
cuanto afecte la preparación de sus 
presupuestos de gastos para el ejer
cicio económico venidero se aten
drán, así como los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, a \ps 
preceptos del capí tulo I X , el cual 
entrará en pleno vigor en 1." de 
Enero de 1931, en cuanto a los de
más particulares del r é g i m e n econó
mico que en el mismo se establecen. 

Aprobado por S. M . — Pedro San
gro y Ros de Olano. 

f Gaceta del día 27 de Junio de 1930) 

AOMTRM PROMfll 
BOIIERNO c i m Ofi M PRÍimU 

Circulares 
Para dar cumplimiento a la Real , 

orden del Ministerio del Trabajo, 
fecha primero del actual, se hace 
saber a todos los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, -
que'procuren sea expuesto al -públi-
co, durante un mes, en el tablón de . 
anuncios, el BOIUTIN OPICIAIÍ de la 
provincia en que se publique el Re
glamento de las- Delegaciones pro
vinciales y locales del Consejo de: 
Trabajo aprobado por Real decreto 
de 19 del propio raes y que por los 
medios de publicidad que sein de 
costumbre en cada Municimu, se 
procure llegue a conocimie-it 1 de 
todos lo preceptuado en la ter w a de 
las disposiciones transitorias del men
cionado Reglamento a lin de que 
los interesados en la subsistencia de 
la D e l e g a c i ó n local dul Consejo de 
trabaj '-, !o soliciten do este Minis
terio, en el plazo d tres meses que 
señala la citada disrosiei'm, con la 
advertencia de que, de 110 producir
se tal instancia, co.-urán en su fun
cionamiento los Doli'ga.dos locales 
que existan en los Ayuntvmientos 
de qne se trata. 

L e ó n , 7 de Julio d » 1W?0. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moren 
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j Primera enseñanza 
I , ' ; ' Haciendo uso de las atribuciones 
! j ; | que la ley me reconoce y, a propues-
! ;;!;! ' ta de la Inspecc ión de 1.* ensefian-
t fj ; Í za, he resuelto prolongar las vaca-
'í ' í ! i - ! - ' clones caniculares en las escuelas 
•'•t!-'! '-'i , , • . . . 
• í ; nacionales de esta provincia, hasta 

el quince de Septiembre próx imo, 
medida que se justifica por lo escaso 

¡. ; e irregular de la asistencia en esa 
• p • " ; . época del año . 

; í ' L e ó n , lOde Julio de 1930. 
»! •..; E l Gobernador civil, 

Emilio Díaz Moreu 

ADMÜÍISTRACIÚN DE IUSTICIA 
Juzgado municipal de Santa Marina 

del Rey 
Don José Franco y Franco, Juez 

municipal de esta villa de: Santa 
Marina del Rey. 
Hago saber: Que por un . ol vido 

involuntario no se citó día fijo para 
la celebración de la subasta que se 
publ icó ea el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, fecha 23 de Junio 
próx imo pasado, por lo que se de
clara nulo tal anuncio; y que se se
ñala para que tenga' lugar dicha 
subasta el día 5 de Agosto próx imo 
venidero, y hora de las once, siendo 
el anuncio el siguiente: -

Que para dar cumplimiento a la 
ejecución , de sentenc iá del - juicio 
verbal civil , seguido en este Juzga
do a instancia de I). Ricardo Martín 
Moro, Procurador de los Tribunales, 
en representación de D . Juan Fran
cisco Seco Pérez , mayor .-de edad, 
industrial y vecino de Villarejo, 
contra D . Francisco Juan Franco, 
vecino que fué de San Martín del 
Camino, t érmino municipal de esta 
villa, hoy en ignorado paradero, 
sobre pago de novecientas setenta y 
nueve pesetas, se sacan a públ ica 
subasta, como de la propiedad del 
deudor, Sr. Franco, las fincas si
guientes, en término de San Martín 
del Camino. 

I." Un prado, al Seguedal, de 
cabida dos cuartales, linda: al Oeste, 
tierra de Juan Franco; Mediodía, 
prado de Martín Aller; Poniente, 
Cabeceros, y Norte, Manuel Franco 
Juan; valuado en 750 pesetas. 

2. * Una tierra, a Hospitaleros, 
de cabida un cuartal, que linda: al 
Oeste, tierra de Francisco Martínez; 
Mediodía , Martín Juan; Poniente, 
camino, y Norte, Esteban Vieira; 
valuada en 100 pesetas. 

3. " Otra, a Piedra Alva, de ca
bida siete cuartales, que linda: al 
Oeste, L a Huerta; Mediodía; con 
Gregorio Franco; Poniente, de Fer 
uando Villadangos, y Norte, con 
Ceferino F e r n á n d e z ; valuada en 350 

á." Una tierra, a Nogales, de ca
bida dos cuartales y medio, linda: 
al Oeste, herederos de Juan Rodr í 
guez; Mediodía, v í a férrea; Ponien
te, L a Huerga, y Norte, herederos 
de Juan Rodr íguez; valuada en 160 
pesetas. 

6.a Otra, a Prados de Abajo, de 
cabida dos cuartales, linda: al Oeste, 
con Francisco Vidal; Mediodía , Va
lent ín Franco; Poniente, J o s é V i 
dal, y Norte, con Gabriela/Burgos; 
valuada en 200 pesetas. 

6. " Una tierra, a Hospitaleros, 
de. cabida-dos cuartales, 'linda: : al 
Oeste y Mediodía¿ con Francisco 
Martin; Poniente, senda, y Norte, 
con dicho Francisco Martin; va lúa 
da en 200 pesetas. 

7. a Otra, al Condado, de cabida 
tres cuartales, linda: al Oeste, con 
camino; Mediodía , Pedro Juan; Po
niente, Felipe Vidal; y Norte, L u 
cas Pablo; valuada en 100 pesetas.' 

. 8.a Otra, a la Forca, de cabida 
tres cuartales, linda: al Oeste, A n 
drés García; Mediodía, se ignora; 
Poniente, A n d r é s Juan, y Norte, 
carretera real; valuada en 150 pe
setas. 

9. " Otra, al camino del Pozo, de 
cabida un cuartal, que linda al Oes
te, camino; Mediodía, Esteban Ro
dr íguez; Poniente, camino de L a 
guna Seca, y Norte, Esteban Veira; 
valuada en 40 pesetas. 

10. a Otra, a Castellares, de ca
bida cinco cuartales, linda: al Oeste, 
camino; Mediodía , Santos Migué lez ; 
Poniente, Pablo R o d r í g u e z , y Nor
te, Jacinto Franco; valuada en 500 
pesetas. 

11. " U n quiñón o parcela, al pa
go de L a Presa, de cabida dos cuai -
tales, que linda: al Oeste, rodfeia; 
Mediodía, carretera; Poniente, cam
po de Villademor, y Norte, Santia
go G m z á l e z ; valuada en 100 pe 
setas. 

12. " Otro qu iñón , a L a Presa y 
Carniza!, de cabida dos cuartal*».*, 
que linda: al Oeste, José Miguélez: 
Mediodía y Poniente, rodera, y Nor
te, se ignora; valuada en 100 pe-

Los bienes embargados ascienden 
a la suma de 5.750 pesetas, de lo» 
cuales se ha suspendido para esta 
subasta, a instancia del actor, una 
casa valuada en 3.000 pesetas, por 
lo que solo quedan en 2.750 pesetas: 
qun tendrá lugar la subasta en !¡i 
sala audiencia de este Juzgado 
día y hora antes mencionado. : 

Adv ir t i éndose que no existen tí
tulos de propiedad, y que solo se !.t 
ci l i tará al rematante o rematan: -
testimonio del acta de remate, y qui
no se admit irán posturas que no e:. 
bran las dos terceras partes de la i¡-.-
saoión, y que para tomar pane. t-» 
la subasta, deberán los licitado.v 
consignar en. la mesa del Juzga1'-1 
el diez por ciento -del valor de U 
bienes que sirven de tipo. . .: 

Dndo en Santa Marina del Rey. -
8 de Julio de 1930.— J o s é Fraiu:<>. • 
— E l Secretario, Jacinto Morgai 1¡ • 

« • 

De igual modo son subastadas .!¡ 
mencionadas fincas para hacer et> 
tivoel pago de mil pesetas a l ) . J' • 
Fernández Nistal, vecino de HOÍ>¡ 
tal de Orbigo, reclamadas al mis" • 
Sr. Franco, de ignorado parada 
en juicio verbal civil, hoy en ejuí - -
ción de sentencia. 

Santa Marina del Rey, 8 de .11¡ 
de 1930.—El Secretario, Jaci;.'-

Morgado. 

~ L 
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Imp. de la D iputac ión provim 
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